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SUBVENCIONES 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR EL REINO UNIDO1 EN RELACIÓN 
CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE NORUEGA2 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 22 de marzo de 2024, se distribuye a petición de 

la delegación de Noruega. 
 

_______________ 
 
 
El Reino Unido ha enviado una solicitud de información relativa a la notificación de las subvenciones 
de 2023 de Noruega. Las respuestas de Noruega a las preguntas del Reino Unido figuran a 
continuación. 

Programas de subvenciones en el sector agropecuario 

En la notificación se señala que "cuando finalizó el plazo de presentación de la presente 
notificación, las cifras relativas a 2022 aún no estaban disponibles". 

Pregunta 1 

1. ¿Podría aclarar Noruega si las cifras correspondientes a 2022 están ahora 

disponibles? 

Respuesta: 

Se prevé que la notificación DS.1, relativa a los compromisos en materia de ayuda interna de 
Noruega correspondientes al año 2022, esté disponible a mediados de abril de 2024. 

Pregunta 2 

2. ¿Podría facilitar Noruega información adicional sobre los criterios de admisibilidad 
para que las empresas o los particulares puedan beneficiarse de las subvenciones 
en función de los sectores y programas agropecuarios enumerados? 

Respuesta: 

Los criterios de admisibilidad se exponen en el Reglamento sobre Donaciones para Producción y 
Socorro. Véase a continuación información más detallada: 

Objeto 
El objeto de las donaciones previstas por el Reglamento es contribuir a una agricultura activa y 
sostenible en el marco de los objetivos establecidos por el Parlamento noruego. 

 
1 G/SCM/Q2/NOR/29. 
2 G/SCM/N/401/NOR. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SCM/Q2/NOR/29%22%20OR%20@Symbol=%22G/SCM/Q2/NOR/29/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SCM/N/401/NOR%22%20OR%20@Symbol=%22G/SCM/N/401/NOR/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Condiciones básicas 

Pueden otorgarse donaciones en virtud del Reglamento a las empresas inscritas en el Registro de 
Empresas (Brønnøysund registeret) dedicadas a la producción agropecuaria ordinaria en uno o varios 
establecimientos agropecuarios con las especies animales o grupos de cultivos a los que es que 
aplicable la donación, definidos en cada momento con arreglo al acuerdo agrícola. 

Donaciones para actividades ganaderas 

Pueden otorgarse donaciones respecto de las explotaciones ganaderas o apícolas que empresa posea 
en momento de la firma del acuerdo agrícola o durante el período especificado en este. Además, 
pueden otorgarse donaciones para actividades explotación a las empresas dedicadas a las siguientes 
actividades: 

a) producción de lácteos, si la empresa dispone de un contingente para leche; y 
b) producción especializada de carne de bovino. 

Pueden otorgarse otras donaciones respecto de lo siguiente: 

a) ganadería ecológica, si la producción se lleva a cabo de conformidad con el 
Reglamento Nº 355 sobre la Producción Ecológica y el Etiquetado de los Productos 
Agropecuarios, Acuícolas, Alimenticios y de Alimentación Animal Ecológicos, de 18 de 
marzo de 2017; 

b) vacas lecheras, si la empresa dispone de entre 6 y 50 vacas lecheras; 

c) animales en pastos con oportunidades de pasto satisfactorias, si el animal consume la 

mayor parte de su ingesta diaria de forrajes duros paciendo durante al 
menos 16 semanas en las zonas 1 a 4, o 12 semanas en las zonas 5 a 7; 

d) animales en pastos comunes con oportunidades de pasto satisfactorias, si el animal 
consume la mayor parte de su ingesta diaria de forrajes duros paciendo en tierras 
comunes durante al menos 5 semanas. 

Además, pueden otorgarse donaciones respecto de lo siguiente: 

a) razas de ganado bovino merecedoras de conservación, según se definan en el acuerdo 

agrícola, siempre que el animal esté registrado en el Registro de Ganado Bovino del 
Centro de Recursos Genéticos de Noruega; 

b) razas de ganado ovino merecedoras de conservación, según se definan en el acuerdo 
agrícola, siempre que el animal esté registrado con un código de raza bloqueado en el 
Sistema de Control de Ganado Ovino; 

c) razas de ganado caprino merecedoras de conservación, según se definan en el acuerdo 

agrícola, siempre que el animal esté registrado con un código de raza bloqueado en el 
Sistema de Control de Linajes Maternos Caprinos; 

d) razas de ganado equino merecedoras de conservación, según se definan en el acuerdo 
agrícola, siempre que el pedigrí del animal esté registrado (es decir, que este sea de 
una raza aprobada) y se haya expedido un pasaporte equino. 

Donaciones para zonas agrícolas 

Pueden otorgarse donaciones por zona y por paisaje cultural respecto de tierras de labranza profunda 

o superficial, así como de prados cercados, que la empresa posea y que explote activamente en el 
momento de la firma del acuerdo agrícola o durante el período especificado en este. 
Pueden otorgarse otras donaciones respecto de las zonas en las que se practique el cultivo ecológico 
con arreglo a los requisitos de producción establecidos en el Reglamento Nº 355 sobre la Producción 
Ecológica y el Etiquetado de los Productos Agropecuarios, Acuícolas, Alimenticios y de Alimentación 
Animal Ecológicos, de 18 de marzo de 2017. 

La donación se reducirá si se llevan a cabo intervenciones que deterioren el paisaje cultural en o en 

relación con la zona que la empresa posea total o parcialmente. Sin embargo, las reducciones solo 
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se aplicarán respecto de las intervenciones realizadas en bienes que la empresa posea total o 

parcialmente. Si otras disposiciones reglamentarias no lo impiden, el municipio puede aprobar 
previamente la intervención si esta aminora significativamente las dificultades de la explotación. 

La donación se reducirá si la zona agrícola no tiene junto a los cursos de agua permanentes una 
zona de vegetación de al menos dos metros, medidos horizontalmente desde el nivel normal del 
curso de agua. La zona de vegetación no puede ser arada. 

Donaciones para la producción de hortalizas y patatas 
Pueden otorgarse donaciones de distrito respecto de las frutas, las bayas, las hortalizas de 
invernadero, y las lechugas cultivadas al aire libre. 

Pueden otorgarse donaciones respecto de las patatas destinadas a consumo humano y las hortalizas 
cultivadas al aire libre en Noruega Septentrional. 

Para recibir la donación, la empresa debe haber utilizado la superficie en la que haya tenido lugar la 

producción de los productos, y haber vendido los productos, durante el período especificado en el 

acuerdo agrícola. Solo se otorgan donaciones respecto de las ventas iniciales de productos. No se 
otorgan donaciones respecto de los desechos. 

Las empresas que vendan productos elaborados deben poder presentar registros de producción o 
recibos. En el registro de producción se indicará la cantidad de materia prima elaborada y la cantidad 
de producto acabado producida. En el recibo se especificará la cantidad de materia prima utilizada 
en la producción de una cantidad especificada de producto acabado. 

Donaciones de socorro 
Pueden otorgarse donaciones de socorro sobre la base del número de animales que la empresa 
poseyera en el momento de la firma del acuerdo agrícola o durante el período especificado en este. 
La donación no puede exceder del gasto real por concepto de socorro. 

El socorro no comprende el trabajo realizado por una persona que: 

a) perciba ingresos de la empresa; 

b) sea el cónyuge de una persona que perciba ingresos de la empresa o cohabite con 

ella; o 

c) sea menor de 15 años de edad. 

No pueden otorgarse donaciones en virtud de esta disposición a escuelas ni otras instituciones 
públicas o privadas. 

Programas nacionales para la promoción de la industria espacial noruega 

Pregunta 3 

3. ¿Podría facilitar Noruega más información sobre los criterios de admisibilidad de 
estos programas, en particular aclarar si las empresas extranjeras que operan en su 
territorio pueden beneficiarse de ellos? 

Respuesta: 

El programa se llama ahora Programa de Apoyo a la Agencia Espacial de Noruega. 

Pueden recibir financiación todas las empresas registradas en Noruega, independientemente de a 
quién pertenezcan. A continuación se describe brevemente el Programa. 

El objetivo del Programa de apoyo es doble: 1) proporcionar ayudas a las empresas e instituciones 
de investigación noruegas que suministren o puedan suministrar tecnología, servicios o aplicaciones 
a actividades internacionales relacionadas con el espacio, sobre la base de la pertenencia de Noruega 
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a la Agencia Espacial Europea, la Unión Europea y otros mecanismos de colaboración internacional 

relacionada con el espacio, así como de su participación en los mercados comerciales espaciales 
internacionales. 2) Contribuir a la creación y perfeccionamiento de bienes, servicios y aplicaciones 
espaciales que satisfagan las necesidades públicas nacionales haciendo un uso eficiente de los 
fondos, incluso mediante la participación de organismos públicos en los proyectos de investigación 
y desarrollo. 

Las donaciones se adjudican anualmente previa solicitud a la Agencia Espacial Noruega, que debe 
presentarse antes de determinada fecha cada año (normalmente el 1 de noviembre). Las 
convocatorias de solicitudes se publican en las páginas web de la Agencia Especial 
(www.romsenter.no). 

El gasto del Programa en 2021 fue de NOK 22,2 millones (una décima parte de lo notificado). 

En la notificación se señala que "no se ha especificado la duración; depende de las 

consignaciones del Gobierno". 

Pregunta 4 

4. ¿Podría aclarar Noruega qué significa esto en lo que respecta a la duración del 
programa? 

Respuesta: 

Significa que no se establece una fecha límite, y que la duración depende de las consignaciones 
anuales fijadas por el Parlamento. 

Ayuda al transporte 

Pregunta 5 

5. ¿Podría facilitar Noruega información sobre los presupuestos anuales del programa 
para 2021 y 2022? 

Respuesta: 

Presupuesto equilibrado para 2021: NOK 28,5 millones. 

Presupuesto equilibrado para 2022: NOK 24,3 millones. 

Subvenciones para fines industriales y ambientales en el sector de la silvicultura 

En la notificación se señala que las tasas de la subvención son establecidas por las 
autoridades locales. 

Pregunta 6 

6. ¿Podría aclarar Noruega cómo determinan las autoridades locales estas tasas, en 
particular aclarar si la Dirección General de Agricultura de Noruega proporciona 

alguna orientación a las autoridades locales? 

Respuesta: 

La decisión relativa a la asignación de donaciones en virtud de este Reglamento la toma el municipio. 

Se establecerán directrices para determinar qué prioridad debe atribuirse a las solicitudes. Esas 
directrices se elaborarán a nivel local en el curso de un diálogo entre el Gobernador Provincial 
(Statsforvalteren), los municipios y las organizaciones de la industria forestal. 

http://www.romsenter.no/
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Pueden establecerse condiciones para el desembolso de donaciones respecto de cada medida. Las 

condiciones deben estar en consonancia con el objeto de la respectiva medida. 

En el caso de las medidas conjuntas, debe haber un acuerdo escrito entre los participantes respecto 
de la asignación de los costos y funciones relacionados con la aplicación de la medida, así como 
respecto de las condiciones que se establezcan en relación con el seguimiento y mantenimiento 
posteriores. 

__________ 


